
LEY n.º 7.520.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Sustitúyese el Inciso f) del Artículo 37º de la Ley n.º 5.421, modificado por Ley n.º 7.132, del Personal Policial, por el siguiente texto:

“f)
Para el personal del cuerpo de seguridad del Anexo I, no tener más de 30 (años) de edad, excepto los egresados de la Escuela de Policía”.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil cuatro.-
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